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Viernes 19 de Enero de 1855. 

5 oon* 

PRESlDENCLt DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

w*i «i. v* «.t» y •- -• ..nfiontsv.an im. •*sttttUtuM eliiVtientñir^K 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 
cJafl o!¿ iv»io.r:!.?li)¿nM ro!nsimajou?/ .om^x3 

vecino.de eeta corte, sé presentó una solicitud de regjajrq 
en 20 de diciembre de lító2 de una mina de carbón de pie-
dra denominada La Culebra/sita en el término y. distrito 
municipal de la Alameda; punto llamado La Hondilla, el 
cuál 'le fué admitido. Hecha la designación de pertenen
cias y pedrda su demarcación, el esprésado Cabrera y AL 
guire ha determinado abandonarla por haber desaparecido 
el carbón quê  contenía; y coiílOél espediente se remitiera 
á la inspección de minas del distrito, la que con fecha 12 
del actual manifiesta quedódahrez que el agrimensor, .des* 
pues de haberla reconocido declara no existia el carbón 
objeto del,registro, por lo que no debía considerarse como 
tal mina y si como'una simple calicata no sujetáoslo mis 
mo á las formalidades que marca el art. 99 del reglamen
to, he acordado de conformidad á Jo. Dreyenido en ja diŝ  
posición 5.a del mismo, se publique en el Boletin oficial 
de la provincia, a fio de que por otra empresa ó particu-
iMÍk'dsó i tó ! 

Madrid I t ' t f é e ^ ^ 
eaiî ffiosal oolaaalailea ¿..leusll.atocle s f j 

. r . . . \ 

aoiasinatnioj al ' j ínois- iai labaluajia $h ¿»e . . 

.ü[fipA iiu:*iú ob uilíde¿r{9i.q lab noioaviss 
aq Abd^UlrlWevolocion'da jutiô  los obstáculos 

- i ^ ' Q i • V4,,»c¿:n qsis sb»joiaitjaa;l9aj9qjo4c:& ¿ano que se oponían al engrandecimiento de nuestra na-
tria, na impuesto al gobierno graves, imperiosos é 
imprescindibles deberes. Hecha en beneficio del pue
blo, seria una amarga decepción si no realizara las le* 

. . . i íis f .tsmoqf^\s||i9ffrfOi^2i?a . . _ gltimas esperanzas que desde luego biso concebir. La 
educación de las clases populares es una dé las mejo-
ras que con sostenido empeño viene reclamando la 
civilización actual. Las naciones qué marchan a la 
cabeza del progreso, no solo material, sino político y 
social, bán comprendido perfectamente ests necesi-

' dad dé la época, y por medio dé constantes y bien 
combinados esfuerzos han alcanzado un éxito que ca
si parece 'fabuloso. TÜa' ¿lase proletaria ha mejorado 
sus instintos; la estadística criminal, aun cuando no. 
ha disminuido con la rapidez que fuera de desear, no 
presenta los siniestros cuadros que en otros tiempos 

¡ eran casi comunes. España, altamente favorecida por 
la naturaleza, no ha llegado á este grado de prosperi
dad por causas que nuestra historia contemporánea 
pone al alcance de todos. 

Si la revolución de julio uo ha ser estéril, si le 
libertad ha de consolidarse, preciso es que el pueblo 
se ilustre, sin lo cusí no hay libertad posible, puesto 

Iuo esta es el principal elemento de todas las socie-
ades y espseiamento de las que se bailan regidas pos; 

el sistema representativo. Penetrado el gobierno de 
ests verdad, prepara un proyecto de ley de instrucción 
pública, en el cual tendrá el lugar que ls corresponde 
laiprimaria. Generalizar y perfeccionar esta, asegurar 
tina posición decorosa á los encargados de difundirla, 
es un sagrado deber del gobierno que se propone lle
nar cumplidamente. Pero mientras somete si exásaen 
y aprobación de las Cortes constituyentes el proyecto 
á que se refiere, neceserio es adoptar medidas provi
sionales contactóles ai sAiss** fin. 

http://xws.ii.%c2%bb


Varias Diputaciones provinciales y algunos ayo*** 
tamíentos, interpretando equivocada^aosta la ley Jo 
3 do febrero de 1823, bao introducido oo esto serva-
ció innovaciones que pudieran ser oaM^diabateo ol 
desarrollo que debe recibir en confofsjaidad too lot 
principios, qoe son el norte y guia de |e* nu*bio* aojo 
tienden al rerdedero progreso. El G o hiero*, ot aoele-
blecer la ley de 3 de febrero, ha dispuesta) fon aqonlleo 
corporaciones se atengan á las leyes, regfaaojaniloa f 
órdenes vigentes antes del decreto de 30 de diciembre 
de 1843, y como la ley de 21 junio de 1838 se halla 
oo todo o» t i p o , eo •neMatts apee loa f a c i ó n o s 
y Ajuarfaorthotao oo puosknj edaror sinoeocotifornsi-
dadoooi e*e y aoo lee e$sfoste|ooes patloalsrco ojoo 
no tienen otro objeto que el desenvolver sus princi
pios y el darles*la debida la aplicación* 

Penetrando el Gobierno de estas ideas, y conven, 
c i do de que la reducción de ciertos gastos, lejos d e 

constftiffr una aefodirmV economía, no conduce mas 
qoe á entorpeccer servicios -de grao interés, impi
diendo que la mayoría de la nación disfrute de los 
benéficos del saber á que. tanto derecho tiene, ha 
hecho presente á S. M . ía Reina (Q. D. G.) Tas con
sideraciones anteriormente expuestas, j en su vista 
se ha servido declarar: . 
JPWmero., Qoe eJ restabfec i miento de la ley de 5 

do tebreto de 1823 no da á las Diputaciones provin
ciales j á los Ayuntamientos, respecto á instrucción 
primaría, oías derechos que loa. que están consigna
dos en la ley de 21 de Junio de {838 ¡ disposiciones 
posteriores. 

Segundo. Que queden sin efecto loa Muerdos de 
las expresadas corporaciones relativos i la supresión 
de escuelas y reducción de sueldos do todos los fun
cionarios de instrucción primaria» siempre que se 
hayan tomado en contravención á las disposiciones 
vigentes. 

Tercero. Que Tas comisiones superiores y lócale1 

de instrucción primaria se hallan en el oso do toda9 

jas atribuciones que les están concedidas por ía ley, 
regjantentoc y dems disposiciones que rigen en el 
ramo. 

De Retí orden lo digo á Y . S . para Tos electos con 
siguientes. Dios guarde á V . S. mocho* años Madrid 
tí de enero de TS55.—Aguirre.—Sr. Gobernador de 
ía provincia: de.... •'. i ' < i 

f) | | fOl t • > 

. HíKÍSTEEI0 » 6 F O M E K f 0 . 
» '• I 

' Mfritultota. 1 

OOasáxa ic víjrnoe ir,¡U: ia* OIÍJ'Í .rJiiy'jnui>Yr><n*n 
Viétq ei^spodieato reeaitide por V. S. * kastrot-

do 4 msieeeíe d» D. Jacinto Rodrigue? y de ao asa-
dre dona Luisa Garci», íssasiaf do Saoti banca do Ter 

rey partido de Benavente, en solicitud de Real auto-
tiiacion poro construir un cauce, á fio de aprovechar 
lao atoas folaraojles del rio Tera, en un molino de su 
jajre^fe^ que por unanimidad informan el 
lofs*iof» alo ta provincia, el Consejo provincial y 
jétete oonoaJlMode caminos y canales; atendiendo á 

manifestada por D. Pedro Darrio a-
la de fuodamento, S. M . la Reina (Q. 

conformándose con to propuesto por V. S., 
sé ¥a*servido conceder á los espresados D. Jacinto 
Rodríguez y su madre doña Luis Garcia, la Real au-
toeias**jeei» sal>cUso, sao s^jaooio * leo datothos 
db pro pisa* il do cuejsjaist oAso aMereaoslo # y eon la 
aopeoto aoaslloasm da) ao ne*j odias* leo alosa* « pue-
blo de Sant¡bafiez, no poner obstáculo al caño do A -
hraveses que. as. una, dir Ustión, da dichos, fiegoe» 

Y á fio de que la obra se ejecute boj o la sigilan* 
cia | responsabilidad del citado ingeniero , con arre
glo ai piano aprobado, íe devucívo á V . S. rubricado 
por mí á loa efeeioa consiguientes* . 

Do Real orden lo Íf¿¿ k Y - S. para so cumpli
miento y comunicación al interesado. Dios guarde a 

V . Sv muchos aooe, Ms4c*¡> t i do eooro do fSMr,— 
Luxan.—Sr. Gobernador de la proviocia de Zamora. 
•>.:.] .'.' gUgjj i i IV ( M »Q] ÍO/lOe n!?fAW hiúvlt sJ 
¡ilii ! •:• U9 ••• . - [lía 01 fin! IfM . 

' ' . >Jt**ii> el¿-> >• 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
(xiniiAif, [ # í o y n •^ t - r... . i . / ? su • 

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta 
v/Hhry aoiof izado* por la superioridad1, he ooofb5aslar ar* 
rendir en subasta péhlfca ros pastos do fa pradera 
rfamada del Corregidor, bajo et pRego de condiciones 
siguienies; 

f," E l arrendamiento de estos pastos es. por coa-
too arlos, coaUdoa desde eJ dia del otofgsoaafntn do 
ío oscrttioraw ^ 

IT N^sa admitirá] poeAujro pao santidad amor 
de Vías mal treaoiootoo ta* eo eoén OJO> afto, nt oa> por» 
soasa i%oasiojno toaojao doojdoeo á sao 
sipotes. oo '• 

9.a* ' Bfo so permitirá psotav* oseo ganado 
y esbeffer. 1 • ;- ;< i-

4. " Bl rematante oo impedirá ra plantación de 
arbolado, si asi lo acordare E . 

5. " tía cantidad en que quedase el remate será 
abonada por semestres anticipados j en monedé me
tálica en U deposita lia d« Madiid* y praseotaado>ade-
cae el rematante fiador á satisfacción de la comisión 
¿a Hacienda. 

C.& Será de cuenta del rematante la conservación 
y limpia de ra ranja quo existe para recojer las aguas 
filtradas de la posesión de la Casa, da Campo y la con
servación del puentecillo de dicha unja. 

' V Es i^Maioian te do ñamóla dei resaataote al pa-



' 51 l * sol ,;L' v i i : , tío r. . 
go de gastos de escritura , copie pasa Madstd , U « M 
de razón y derechos de hipotecas y cualquiera otro. 

8 / El remate quedará abierto por el término de 
cuarenta y ocbo boras, según previene la ordenanza 
de ssoste* sosa I» admisaoa del enasto y pojas, k ls 
tiste. • lae -<f» -¿t n • 

Lo que te «aunéis al púbtfeo peta an eóttteftfett* 
to ; eo, inteligencia dc que para fs celebración del re
mate esté señalado el dia £4 del actual á la un* do ta 
tarde en las casas soosvstoritla». Madrid Id do enero 
óV 1855.—-Cipriano ¡María Clemencia, secretario. M ' 

c .. ' - ' 1 

fls" Atitoriaado ooertaaaseeote por la sup^ioridad el es-
celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa, ha 
dispuesto sacar á pública LkitacioA los pastos de as» Ar-
Cstfcneta, enn*sp»ndie«teáloe propios de est» ntuuici-
parrdsd, bajo ef sígorerrte pliego de eoudfciortes. 
\ E l arrendamiento por cuatro años á contar desde 
el dia del otorgamiento de la escritura, 

2L* Ns> se permite disfrutar los pasto* mas que por 
gstttadu vacamos aaawr, caoaHar o molar eeo eselusioo de 
cuslquveirofrir. r 1 

3. a No se admitirá postura por menor cantidad que 
la de 17,569 rs., ni de persona que resulte deudora á los 
fondos, municipales- . j , 

4-.* ET precio en qtie se verifique fa subasté, se abo" 
nari por medios años aalicipado» en moneda metálica, en 
la depositaríade Madrea, pteseS4aa4a aéessaeeirema

tante fiador á satisfácela» de la comisión de Hacáenda. 
5. a El rematante toma este arriendo á suerte y ventu. 

ra ata* dereeho á indemnfeaxfron árgana por *^t*V(F* qjué 
tobreveuga; " ; ; V'"v :"• 

6. a Permitirá pastar todo el año eí caballo del guar
da de la posesión. | . $j ,-• «i ' 

7. a El Excmo. Ayitjtfassiaato podrá lilrea»e»ie acor
dar la enagenacion de la finca, avisando el arrendatario 
con seis meses de anticipación. 

8. a Los gastos de escritora, sepia para Madrid, dere
chos de hpotecas y demás será de cuenta del re malar» te. 

9. a El remate quedará abierto por cuarenta y ocho 
>ras, según previene la o rdetwrtza general de montes pa-

rak adanasTen del cuarto y pujará la Itaua. 
Loquea»ponemrissreauofriio»dri pdbtfoo pavea*-

UrligeucUde los que qeiecsri inteHÍSJSL en dierra subas
ta yeulade que está señalado paxa la celébrame* del ru
ma te él dia 22 del actual á la una de la tarde en ats casas 
consistoriales. Madrid 14 de enero ríe f855.—Cipriano 
María Clemencin, 'secretario, 

dieho ayuntamiento dentro del término de un mas, 
contado desde i» poblkecío» ais ésta anuncio en la 
Gaceta y Bolati» oficial de la provine i« pee tros toses 

uulivss,*»» arreglo si Read decreto do 19 de 
de 1853. * B I M I k ntfee .nfisl 

Gerona 9 deewerod» 185&^9s«t i ss^ Pfe6. 1 

'tt'.) Jff.fM f'f.iítJf, : t'.n'VHl OVOlfS) j V>iü *» , • .'«*•> 
« tej '-A, 1-00 i »..« - ' '» 
tyvuá •j.n 808,01 sb ' . • • si« . :>• . . , .> ... . 

; Ss baXU viisaMe la SsefsUráa del AiunUaáien-
to Martorell de la Selva, dotada can 500 rs. anoaisu. 

apiraoles paurden dirigir sais saltsitajsVs á 
aUelso Ayun^Miamta> s^olfui det ténaus* de un mes 
aoutsdn desde tt publiemcieu de este aMuitcvo en fa 
Gaceta y Boletin oficial de la provincia por tres reces 
eonsecutivss, con arreglo al Real decreto de 19 de 
octubre de 1855. 

• Gerona 9 de enero de 1853.—Santiago Picó. 

• • i. 1 »•: 

Gobierna dc fa proeísyía <fs Gcxona. 

Se b^avacjaiteU Secretar» del AyiMsIamiento 
de Pala» Saberdera, dotada cdn ta caortrdad aUUal de 
Q A A ,tj_ 1 BD aadónca •. 
vW rea íes. i • r b*8r 'bi bat^ 

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á 

Se halla vacante la Secretaria, del Ayuntamiento 
de Tilamanissfe. doctsaU uno 8ÚO CSL ss>ua4esu 

Le» asparan tesa t i l» uats» »otd»s> slsssfrr sus te>-
lícito des al Alcalde de dicto pueblo dentro det tér
mino de un mes, contado desde fs publicación del 
presente anuncio en la Gaceta y Boletin oficial de la 
provincia por tres veces consecutivas, en conformi
dad á lo proseo ido tm RSSJI aWffs+t dt i » de Octubre 
de 1855. i . ' 1 ' i 1 1 pb" 

de lSS5.---SaiaiiaM K c 6 . 

;0l037U I -

Se bal Ka vaca»!», la ĉ)a3sss>sjts» si» As»̂ saŝ s»asj»A» 
de San Esteban de Bas, dotad»»» t M O f». asustes. 

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus 
solicitudes al citado ayuntamiento dentro del térmi
no de un, mas, contada dasd» lo psjbKniaá»! ds/este 
anuncio eo la Csoatsy Boleti» ofieasl do 1» |r»v4»oss 
por tros veces consecutivas, con srregfo at Seat de
creto de 19 de octubre dc Í8S3L 

Gerona 9 de enero de 1855.—Santiago Pred. 
; . . . _ i j X „ • . —... -. -

Gerona . 
c¡ *)h ot iíffi 

obeti Inspección de 

A ta hora de las doeo-dei dfs SI del prestóte se e-
nagenará en pública subasta, é favor del mejor postor, 
oo ta admi n rslroctou de uteustues mifiearts> srHada 
calle de Fueoeaml» uisau IQbV asa poacioo ale trapo 
vtss> do ble» gradúes» eo oasss 300 artsabas, hopo tas 

.m. i f ;;t/s óâ p eol r. ce neta. 
Madrid 11 #ee>sto4» iAii* I»sfoa> 

, . ¡ • . , h t íd lS i'.» v fr.:i-j '•; i r>! SO BOV9S» I \ | 
• 

TNV'-V 5 a\> í>^<t?^.*r'»\—QlHllAM 
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Vromdtnciat judiciales, 
* . • » . 

-* . En virtud de providencia del se ñor don Cipriano Do
mínguez, juez de primera instancia en esta capital, dicta
da en trstimonto del escribano de su. número - don Pedro 
Clemente Marín, se ha señalado el dia 22 del corriente e 
la hora de las doce en la audiencia j de dicho señor juez| 

para el remate de diez y nueve tierras labrantías, sitasen 
término de la i lito de istremera, de caber 96 fanegas, k 
celemines, tasadas en la cantidad de 10,808 rs., cayos 
linderos y demás pormenores constan en los autos de su" 
bastan* si OGc '.-i- > »i¡ :,• •» ,aviti " >JáiM oí 

• Las personas qne deseen interesarse en la adquisición 
de dichas tierras podrán acudir al sitio, dia y hora seña
lados, donde se admitirán las posturas que se hagan sien
do arregladas, g, V-

PARTE NO OF 

remates los días 21 y 28 del que lije de dos á cuatro de 
la tardecenta salá^de ayontamienlei >^ al aoJaeg . ' 

•oil • aioiopfsus i Ésaeioqid ab sddooieh losei til? 
Sb - ' í . ; ; ."5*>q «WHl:'í'' -.lívWÓp \'»*!Í1'>.1 ¿.Í *¿8 

Por acuerdo del W d l q ' u V » Wítfde'*a¿Mo 
'de arriba y con la competente autorización; SO1 sobastan 
las suertes de tierra labrantías de estos propios, sitas en 
este termino y sitios denominados del Monte .virio, Ma
torral y Vega, cuya subasta de arriendo por seis años, 
tVndrá ratfr• el día St del corriente'once á doce de Su 
mañana en' la casa consistorial.*'*- raobelsjbs álaaolam 

<n: Asimismo tendrá lugar en dicho dia y hora el arrien-
. dodeíoce^uertea^ qi*e 
quedaron sin arrendar. ™ 

ANUNCIOS. 
* i 

c i • * > «saaatisi * " *aiflát¿ta\V slllálfl 

En Vilraverde de Madrid se halla espuesto al público 
por téruiino de seis dias el repartimiento de la contribu
ción territorial para el presente año; lo que se a visa para 
que en el indicado término se presenten á reclamar de a-
aravios los que se crean perjudicados. 

: ot!>S0fiU<iq SÍ 00390 •. DtiJOO'J ,3001 Ojj L>13 0 I 
. ab Be niJalofl ? n «> f - «a • bnoaa sjn • 

,im« ->ino.i .T? lavrioosanoa aeoav seiJ mq eiacivpiq 
En la villa de Navas del Rey se halla concluido el á-

millaramíento de la riqueza para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
eorrienté año, el que se halla de manifiesto en la secreta
ria del ayuntamiento de la misma, por término de ocho 
dias,. dentro del cual podrán los contribuyentes compren
didos de él enterarse y reclamar de agravios, pues trans
currido dicho término sin haberlo verificado y les parará 
el perjuicio que haya lugar. (a*fl -i t í . 

ífv i V . A « * ! q ~jh\i> a felnaair^r. roa 
ifíi "~•. (a - »boJÍ! 

f i 9 a 
Al arrendamiento de la casa carnicería, correspondien. 

le á los propios de la villa:de Alcobendas, se admite ta 
mejora de la décima, importante la cantidad de ¿252 rs. y | 
su segundo y último remate está señalado para el dia 21 
del corriente de diez á doce de su mañana en la casa con
sistorial. . " . 58! ib D I 

Asimismo se saca nuevemente á subasta el airiendo 
de la fcrca llamada de Villanueva, por la cantidad de 
4800 r 8 « , cuyo primer remate se celebrará en el citado 
dia 2** la hora y en el sitio indinado. • ^ \™ x 

S> r * • 

11. , I;J u i jí; ? .? eb Clüd al * a 

1 V 
i .alaed rid/'ü a? Bisnogen 

fin la villa del Escorial se halla concluido el reparti
miento de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del presentía!», yéspueslwarnúbKcoportérmino 
dé cuatro dias desde este anuncio en los cuales 
aepodfáopreaentarlos interesados á reclamar de agrá-
vios, y pasados no serán oídos y se remitirá á la superior 

aprobación. . , 
En la misma villa se arriendan en pública subasta la 

casa y enseres de la taberna, y el arbitrio de pesos y me- i 
didaa para atender sus gastos municipales y serán sus dos \ 

- * Aoiso intresante á los pueblos de esta provincia. 

- i / Podiendo Suceder que algunos ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia no puedan> formar • sus repartos 
de la contribución territorial del presente año por falta de 
secretario ó por otras causas, el que suscribe se compro
mete á nacerlos por un módico precio que con vengan; en 
la inteligencia que será de su cuenta rectificarlos , y po
nerlos al corriente hasta que merezcan la a probación.— 
Madrid 18 de enero de 185b\—Gerónimo Rodríguez Fau-
lin.—Calle de la Encomienda, núm. 13, principal. - ; 

. . .• .• . i • • .."i ion aitiJa 
B i :<•'••»-.•;• 'él!::-"iT SUJI YM'ÍÍVÍÍ 'ib ia O^ü.Vi ob sf 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DÍí'HIPOCRATES J 

Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 
conécimentos actuales, por el Dr /D. Tomas Santero 

.J Moreno, dos tomos en octavo. <i,r- áti b dínsJ 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs.. el precio, de los. dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. T t 

.noiasq 
ADVERTENCIA. 

rsonti fd ob [joia«ja^B?io 1̂ u '-

sol '•3 

Los aj untamientos üe esta provincia qoe no 
hayan satisfecho el importe de suscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la talle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de íá mañana 
á las cinco de la tarde. ob l i \ :- \-;^ 
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MERCADO PUBLICO DÉ GRANOS. 

ALHONDIGA DB MADRID. 

^?ilrigfa¿|dk..l«ji deif l%id9^ñfs^a>iaa^^ o 
ob f s f i iNi t r iMR) É P B U a b a A t t i a t * •* Algarrobas., de a 29 rs. vn. 

Madrid 
MADRID—Imprenta de Manuel Pita, Calle dalo Máiera 

18 de .enero de ,1855. 


